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DOÑA TERESA REYES ALVES, OFICIAL MAYOR DEL EXCMO. CABILDO 
INSULAR DE GRAN CANARIA (EN SUSTITUCIÓN DE LA TITULAR DE LA 
SECRETARÍA GENERAL DEL PLENO).- 

 
CERTIFICA.- Que de los antecedentes obrantes en esta Secretaría General 

del Pleno a mi cargo resulta que, en la sesión ordinaria celebrada el día 25 de 
octubre de 2024 por el Pleno de esta Excma. Corporación y con el quorum 
legalmente exigido, se adoptó el acuerdo que, en extracto, tiene el siguiente tenor 
literal: 
 

2.3.- Aprobación inicial del Plan de Cooperación con los 
Ayuntamientos, anualidad 2025. 

 
“ANTECEDENTES 

En ejercicio de las competencias que la legislación del Régimen Local y 
disposiciones complementarias otorgan a esta Entidad, de forma relevante, los preceptos, 
actos y trámites que se infieren de los artículos, acuerdos y documentación que, entre 
otra, se analiza en la parte expositiva siguiente: 

1º. El soporte documental de las actuaciones llevadas a cabo en el PLAN DE 
COOPERACION CON LOS AYUNTAMIENTOS (en adelante PCA) está contenido en el 
expediente 25.PCA.00.00. 

2º. En el programa de actuación del actual Gobierno del Cabildo de Gran Canaria se 
contempla mantener el esfuerzo inversor realizado hasta ahora con los distintos Planes 
de Cooperación Local. Para ello se dota nuevamente con 60 millones de euros en los 
próximos cuatro años la cooperación económica con los Ayuntamientos de la Isla, 
conservando la especial atención a las iniciativas locales de inversión, cuya finalidad sea 
el fomento del desarrollo económico local y de su territorio a largo plazo y la máxima 
eficiencia en la asignación de los recursos públicos. 

         La cooperación económica a través del Plan de Cooperación se sustenta en tres 
pilares fundamentales. Por un lado, la cooperación económica para el establecimiento y 
adecuada prestación de los servicios mínimos de competencia municipal, en segundo 
lugar, la cooperación económica a programas de desarrollo sostenible en el ámbito local 
y, por último, la cooperación económica a programas de dinamización y diversificación de 
la actividad económica en los municipios.  

         Asimismo, se mantienen los criterios de asignación de recursos entre los distintos 
municipios de la Isla que han regido hasta la fecha en la cooperación económica del 
Cabildo con los Ayuntamientos. 

3º. Las Bases Reguladoras del Plan de Cooperación con los Ayuntamientos para el 
periodo 2024-2027, aprobadas por acuerdo del Pleno de esta Corporación Insular de 
fecha 27 de octubre de 2023. 

4º. El Acuerdo del Pleno Corporativo, adoptado el día 24 de noviembre de 2023, mediante 
el que se autoriza el gasto plurianual del Plan de Cooperación con los Ayuntamientos, 
cuatrienio 2024-2027. 

5º El Acuerdo Plenario de esta Corporación, de fecha 29 de diciembre de 2023, relativo 
a la aprobación inicial del Plan de Cooperación con los Ayuntamientos 2024. 
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6º. Las propuestas de actuaciones a incluir en el PCA 2025 realizadas por los 
Ayuntamientos de la Isla. 

7º. Los antecedentes de hecho y los fundamentos de derecho que se recogen en los 
informes de la Jefatura técnico económica del Servicio de Cooperación Institucional de 
fechas 9 y 14 de octubre de 2024. 

8º. Los informes de fiscalización previa emitidos por la Intervención General de esta 
Corporación de fecha 11 y 14 de octubre de 2024. 

En base a los antecedentes expuestos, a la vista de la propuesta formulada por la 
Consejera de Gobierno de Desarrollo Económico, Industria, Comercio y Artesanía 
(supliendo también al Consejero de Área de Cooperación Institucional y Solidaridad 
Internacional mediante Decreto CGC/2024/8803, de 8 de octubre de 2024), de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 37.l) del Reglamento de Gobierno y 
Administración del Cabildo de Gran Canaria, y una vez emitido el dictamen favorable por 
la Comisión de Pleno de Presidencia, Cooperación Institucional y Sector Primario de 
fecha 15 de octubre de 2024, se elevó al Pleno para su adopción el siguiente, 

 
ACUERDO 

 
PRIMERO.- Aprobar inicialmente el Plan de Cooperación con los Ayuntamientos, 
anualidad 2025, en los siguientes términos:  

1.- Por los Ayuntamientos de la Isla se ha propuesto la siguiente relación de actuaciones 
a incluir en el Plan de Cooperación con los Ayuntamientos, anualidad 2025: 
 

Expediente Descripción de la actuación Presupuesto 
Aportación 2024 Aportación 2025 Aportación 2026 

Cabildo Ayto Cabildo Ayto Cabildo Ayto 

24.PCA.01.01 Zona deportiva y ocio Las 
Candelarias 

505.681,64 252.840,82  252.840,82      

Total Agaete 505.681,64 252.840,82 0,00 252.840,82 0,00 0,00 0,00 

24.PCA.02.01 
Nuevo velatorio municipal de 
Agüimes Casco 

1.312.904,02 601.365,07 55.086,94 601.365,07 55.086,94     

Total Agüimes 1.312.904,02 601.365,07 55.086,94 601.365,07 55.086,94 0,00 0,00 

25.PCA.03.01 Saneamiento del núcleo de 
Lugarejos: E.D.A.R Lugarejos 

192.151,67   192.151,67      

Total Artenara 192.151,67 0,00 0,00 192.151,67 0,00 0,00 0,00 

24.PCA.04.02 Acondicionamiento del local social en 
la Plaza de Albercón del Mirón 

198.560,00 84.840,00  113.720,00      

25.PCA.04.01 
Pavimentación de diversas calles y 
vías del municipio 

795.295,86     570.735,03  224.560,83  

Total Arucas 993.855,86 84.840,00 0,00 684.455,03 0,00 224.560,83 0,00 

25.PCA.05.01 
Instalación de energía solar 
fotovoltaica en la Piscina Municipal 

210.146,53     210.146,53      

25.PCA.05.02 
Suministro e instalación de luminarias 
para la mejora de la eficiencia 
energética 

68.378,08     68.378,08      

Total Firgas 278.524,61 0,00 0,00 278.524,61 0,00 0,00 0,00 

25.PCA.06.01 Plan de rehabilitación del firme en 
diversas calles del municipio 2025 

502.479,85     502.479,85       

Total Gáldar 502.479,85 0,00 0,00 502.479,85 0,00 0,00 0,00 

25.PCA.07.01 Nuevo Centro de Estancia Temporal 
de Animales 

220.000,00     220.000,00      

25.PCA.07.02 
Construcción de nuevos nichos junto 
al lindero norte del Cementerio de 
Ingenio 

99.585,14     99.585,14      
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Expediente Descripción de la actuación Presupuesto 
Aportación 2024 Aportación 2025 Aportación 2026 

Cabildo Ayto Cabildo Ayto Cabildo Ayto 

25.PCA.07.03 Sustitución a LED en Barrio Nuevo y 
otros 

220.000,00     220.000,00      

25.PCA.07.04 Adquisición vehículo Protección Civil 60.000,00     60.000,00      

Total Ingenio 599.585,14 0,00 0,00 599.585,14 0,00 0,00 0,00 

25.PCA.08.01 
Asfaltado en Avda. La Constitución, 
C/El Drago, y subida C/San Antonio, 
Mogán - T. M. de Mogán 

556.782,04     446.629,48 110.152,56     

Total Mogán 556.782,04 0,00 0,00 446.629,48 110.152,56 0,00 0,00 

25.PCA.09.01 
Ampliación y mejora del cementerio 
del casco de la Villa de Moya 

282.334,99     282.334,99       

Total Moya 282.334,99 0,00 0,00 282.334,99 0,00 0,00 0,00 

24.PCA.10.01 
Proyecto de renovación del 
saneamiento en La Isleta Fase I 

958.498,58 610.008,95   348.489,63      

24.PCA.10.02 
Acondicionamiento CEIP Almirante 
Gutiérrez Rubalcava para Centro 
DUSI. Área social polivalente 

1.099.215,76 879.372,61   219.843,15      

24.PCA.10.07 Proyecto de urbanización de la UA-52 1.011.750,37 708.225,26   303.525,11      

24.PCA.10.09 
Oficinas de la Unidad de participación 
de la Policía Local 

489.427,97 391.542,38   97.885,59      

25.PCA.10.01 
Proyecto de renovación del 
saneamiento calle Cayetana 
Manrique 

717.788,16     717.788,16      

25.PCA.10.02 

Red ciclista de Las Palmas de Gran 
Canaria Fase 2 - Lote 1 Juan XXIII - 
Barranquillo. Lote 2 Guanarteme - 
Minilla 

402.499,98     402.499,98      

25.PCA.10.03 
Proyecto de canalización del 
Barranco de La Ballena, entre Plaza 
América y calle Vergara 

452.230,83     452.230,83      

25.PCA.10.04 Proyecto de canalización del 
Barranco de Chiscano 

532.239,40     532.239,40      

25.PCA.10.05 
Proyecto de fuente transitable en el 
Complejo Deportivo La Presa  

180.000,00     180.000,00      

25.PCA.10.06 Proyecto de fuente transitable en el 
Parque de La Mayordomía 

186.527,09     186.527,09      

25.PCA.10.07 
Acondicionamiento callejones Los 
Manzanos y Maestro Socorro. Barrio 
de San Juan 

349.705,08     349.705,08      

25.PCA.10.08 

Actualización, reforma y mejora de la 
eficiencia energética y sostenibilidad 
de instalaciones de alumbrados 
públicos de las Barrios de Las 
Coloradas y La Isleta mediante 
tecnología LED 

1.414.369,33     1.288.687,74  125.681,59  

25.PCA.10.00 
Pendiente de aplicar a nuevas 
actuaciones o a liquidaciones, 
modificados y complementarios 

93.472,92     93.472,92      

Total Las Palmas de Gran Canaria 7.887.725,47 2.589.149,20 0,00 5.172.894,68 0,00 125.681,59 0,00 

25.PCA.11.01 
Proyecto de ampliación del 
cementerio Lomo de Maspalomas 
(fase II) 

404.227,67     404.227,67       

25.PCA.11.02 
Dotación zonas de sombra 
merendero Camino de Santiago en 
Tunte 

67.623,59     67.623,59       

25.PCA.11.03 Repavimentación en diferentes vías 
del municipio 

404.665,23     404.665,23       

Total San Bartolomé de Tirajana 876.516,49 0,00 0,00 876.516,49 0,00 0,00 0,00 

25.PCA.12.01 
Reforma de Instalación Térmica para 
Piscina Municipal de la Aldea 

221.991,34     221.991,34       

25.PCA.12.02 Pequeñas Reformas en el Albergue 
Municipal de Animales 

55.939,96     55.939,96       

Total La Aldea de San Nicolás 277.931,30 0,00 0,00 277.931,30 0,00 0,00 0,00 
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Expediente Descripción de la actuación Presupuesto 
Aportación 2024 Aportación 2025 Aportación 2026 

Cabildo Ayto Cabildo Ayto Cabildo Ayto 

24.PCA.13.02 

Acondicionamiento del sendero 
peatonal desde el antiguo Colegio 
Josefa Hernández hasta la Carretera 
Atalaya 

182.498,07 103.454,17  79.043,90      

25.PCA.13.01 

Rehabilitación superficial de viales: El 
Tejar, Accesos CEIP Lola Massieu, 
calle (carretera) Satautejo, Centro 
Municipal Deportes, Mejora 
Adherencia Cuesta Los Pérez, subida 
del Colegio, rampa en el Gamonal. 

329.348,04   329.348,04    

25.PCA.13.01-
AT1 

Asistencia técnica: dirección de obra, 
coordinación de seguridad y salud y 
servicio técnico arqueológico 
responsable del seguimiento de 
impacto de la obra "Rehabilitación 
superficial de viales: El Tejar, 
Accesos CEIP Lola Massieu, calle 
(carretera) Satautejo, Centro 
Municipal Deportes, Mejora 
Adherencia Cuesta Los Pérez, subida 
del Colegio, rampa en el Gamonal" 

12.000,00   12.000,00       

Total Santa Brígida 523.846,11 103.454,17 0,00 420.391,94 0,00 0,00 0,00 

25.PCA.14.01 Reforma de biblioteca municipal de 
Sardina del Sur 

492.231,55     492.231,55      

25.PCA.14.02 
Reposición cerramiento Estadio 
Municipal de Vecindario 

250.000,00     250.000,00      

25.PCA.14.03 Colector de saneamiento Avenida del 
Atlántico 

200.000,00     200.000,00      

25.PCA.14.04 
Remodelación Casas Consistoriales y 
Oficinas Municipales 

219.390,80     219.390,80      

Total Santa Lucía de Tirajana 1.161.622,35 0,00 0,00 1.161.622,35 0,00 0,00 0,00 

25.PCA.15.01 Acondicionamiento de diversas vías 
en el municipio 

361.021,25     361.021,25      

Total Santa María de Guía 361.021,25 0,00 0,00 361.021,25 0,00 0,00 0,00 

24.PCA.16.01 
Mejora del saneamiento de los 
barrios de Los Manantiales, Casas 
del Lomo y otros 

404.950,56 202.475,28  202.475,28      

Total Tejeda 404.950,56 202.475,28 0,00 202.475,28 0,00 0,00 0,00 

24.PCA.17.03 Urbanización calle Miramar 738.034,20 603.148,00  134.886,20      

24.PCA.17.03-
AT1 

Dirección de obra y Coordinación de 
seguridad y salud: Urbanización calle 
Miramar 

8.172,00 6.701,04  1.470,96      

25.PCA.17.01 
Renovación urbana de la calle 
Mesonero Romano 

496.433,71     496.433,71       

25.PCA.17.02 Renovación urbana de la calle Poeta 
Pablo Neruda 

1.105.050,15     896.842,72   208.207,43   

Total Telde 2.347.690,06 609.849,04 0,00 1.529.633,59 0,00 208.207,43 0,00 

25.PCA.18.01 Remodelación de la Plaza Teresa 
Bolívar 

479.149,39     345.581,97 133.567,42     

Total Teror 479.149,39 0,00 0,00 345.581,97 133.567,42 0,00 0,00 

25.PCA.19.00 Crédito Valsequillo PCA 2025. 303.694,19     303.694,19       

Total Valsequillo 303.694,19 0,00 0,00 303.694,19 0,00 0,00 0,00 

25.PCA.20.01 Ampliación y mejoras del Cementerio 
de Valleseco 

97.266,81     97.266,81      

25.PCA.20.02 
Mejora de la red de abastecimiento y 
repavimentación de calzada calle Los 
Cascajos 

130.747,23     130.747,23      

Total Valleseco 228.014,04 0,00 0,00 228.014,04 0,00 0,00 0,00 

24.PCA.21.01 
Proyecto de Construcción para la 
Mejora del Sistema de Saneamiento 

3.525.684,51 279.856,26 1.482.986,00 279.856,26 1.482.985,99     

Total Vega de San Mateo 3.525.684,51 279.856,26 1.482.986,00 279.856,26 1.482.985,99 0,00 0,00 
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Expediente Descripción de la actuación Presupuesto 
Aportación 2024 Aportación 2025 Aportación 2026 

Cabildo Ayto Cabildo Ayto Cabildo Ayto 

Total Plan de Cooperación con los Ayuntamientos PCA 
2025 

23.602.145,54 4.723.829,84 1.538.072,94 15.000.000,00 1.781.792,91 558.449,85 0,00 

 

2.- De las actuaciones señaladas en el apartado anterior, ya han sido aprobadas por el 
Pleno del Cabildo al ser plurianuales dentro del PCA 2024, las siguientes: 

Expediente Descripción de la actuación Presupuesto 
Aportación 2024 Aportación 2025 

Cabildo Ayto Cabildo Ayto 

24.PCA.02.01 
Nuevo velatorio municipal de 
Agüimes Casco 

1.312.904,02 601.365,07 55.086,94 601.365,07 55.086,94 

Agüimes 1.312.904,02 601.365,07 55.086,94 601.365,07 55.086,94 

24.PCA.04.02 Acondicionamiento del local social en 
la Plaza de Albercón del Mirón 

198.560,00 84.840,00  113.720,00  

Arucas 198.560,00 84.840,00  113.720,00  

24.PCA.10.01 Proyecto de renovación del 
saneamiento en La Isleta Fase I 

958.498,58 610.008,95   348.489,63  

24.PCA.10.02 
Acondicionamiento CEIP Almirante 
Gutiérrez Rubalcava para Centro 
DUSI. Área social polivalente 

1.099.215,76 879.372,61   219.843,15  

24.PCA.10.09 Oficinas de la Unidad de participación 
de la Policía Local 

489.427,97 391.542,38   97.885,59  

Las Palmas de Gran Canaria 2.547.142,31 1.880.923,94  666.218,37  

24.PCA.13.02 

Acondicionamiento del sendero 
peatonal desde el antiguo Colegio 
Josefa Hernández hasta la Carretera 
Atalaya 

182.498,07 103.454,17  79.043,90  

Santa Brígida 182.498,07 103.454,17  79.043,90 0,00 

Total  4.241.104,40 2.670.583,18 55.086,94 1.460.347,34 55.086,94 

 

3.- De las actuaciones incluidas en el apartado 1, cumplen con lo estipulado por las Bases 
que regulan el Plan y, por tanto, se aprueban dentro del Plan de Cooperación con los 
Ayuntamientos, anualidad 2025, las siguientes: 

Expediente Descripción de la actuación Presupuesto 
Aportación 2025 Aportación 2026 

Cabildo Ayto Cabildo Ayto 

25.PCA.04.01 Pavimentación de diversas calles y 
vías del municipio 

795.295,86 570.735,03  224.560,83  

Total Arucas 795.295,86 570.735,03  224.560,83  

25.PCA.07.03 
Sustitución a LED en Barrio Nuevo y 
otros 

220.000,00 220.000,00      

25.PCA.07.04 Adquisición vehículo Protección Civil 60.000,00 60.000,00      

Total Ingenio 280.000,00 280.000,00    

25.PCA.10.07 
Acondicionamiento callejones Los 
Manzanos y Maestro Socorro. Barrio 
de San Juan 

349.705,08 349.705,08    

Total Las Palmas de Gran Canaria 349.705,08 349.705,08    

25.PCA.15.01 Acondicionamiento de diversas vías 
en el municipio 

361.021,25 361.021,25    

Total Santa María de Guía 361.021,25 361.021,25    

Total  1.786.022,19 1.561.461,36  224.560,83  

4.- El resto de actuaciones del apartado 1 que no han sido objeto de aprobación en el 
presente acuerdo plenario, quedan a expensas de que por los Ayuntamientos afectados 
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presenten la oportuna documentación que permita su aprobación en el próximo Pleno que 
se celebre. 

SEGUNDO.- Autorizar a los siguientes Ayuntamientos  la gestión de la contratación y 
ejecución de las siguientes actuaciones a desarrollar en el término municipal respectivo, 
de conformidad con lo previsto por los artículos 33.2 del Texto Refundido de las 
disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 781/1986, de 18 de abril y 123 de la de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora 
de las Bases de Régimen Local; siempre que se cumplan los requisitos del artículo 22.2.g) 
en relación con el 47.2.h) del mismo cuerpo legal : 

Municipio Expediente Descripción de la actuación Presupuesto 

Arucas 25.PCA.04.01 
Pavimentación de diversas calles y vías del 
municipio 

795.295,86 

Total Arucas 795.295,86 

Ingenio 25.PCA.07.03 Sustitución a LED en Barrio Nuevo y otros 220.00,00 

Ingenio 25.PCA.07.04 Adquisición vehículo Protección Civil 60.000,00 

Total Mogán 280.000,00 

Las Palmas de G.C. 25.PCA.10.07 Acondicionamiento callejones Los Manzanos y 
Maestro Socorro. Barrio de San Juan 

349.705,08 

Total Las Palmas de Gran Canaria 349.705,08 

Sta. Mª de Guía 25.PCA.15.01 Acondicionamiento de diversas vías en el 
municipio 

361.021,25 

Total Santa María de Guía 361.021,25 

Total Plan de Cooperación con los Ayuntamientos 1.786.022,19 

 

TERCERO.- Sin perjuicio del asesoramiento técnico y jurídico que el Cabildo de Gran 
Canaria preste a los municipios, éstos serán responsables de los permisos, 
autorizaciones y licencias que se precisen para la ejecución de las actuaciones incluidas 
en el Plan. 

CUARTO.- Serán de aplicación, además de las Bases Reguladoras del Plan, las normas 
de carácter general y sectorial que corresponda en particular a cada actuación. 

QUINTO.- Realizar los trámites de Información y Exposición Pública preceptivos en este 
expediente, de conformidad con el artículo 32 del Texto Refundido de las disposiciones 
legales vigentes en materia de Régimen Local. 

SEXTO.- Facultar al Sr. Consejero de Área de Cooperación Institucional y Solidaridad 
Internacional para que, una vez sancionado definitivamente el Plan, realizar los trámites 
que se precisen hasta la culminación del presente expediente. 

SÉPTIMO.- Los acuerdos adoptados bajo el presente asunto se convertirán en definitivos 
de no existir alegaciones y/o reclamaciones contra los mismos. 

OCTAVO.- La autorización o realización de los gastos a efectuar en los ejercicios 2025 y 
2026 que se deriven del presente acuerdo, se subordinarán al crédito que para los citados 
ejercicios autorice el respectivo presupuesto, y estará supeditada al cumplimiento de los 
principios de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera, de acuerdo con el 
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artículo 7.3 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera. 

NOVENO.- Dar traslado del presente acuerdo a los Ayuntamientos afectados.” 
 

…/… 

 
Y para que conste, con la advertencia prevista en el artículo 206 del Real Decreto 
2568/1986, de 28 de noviembre por el que se aprueba el Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, de 
que el acta de la sesión no ha sido aprobada y, por tanto, a reserva de los términos 
que resulten de su aprobación, se expide la presente certificación, de orden y con 
el visto bueno de la Presidencia del Pleno del Cabildo de Gran Canaria, en Las 
Palmas de Gran Canaria, en la fecha indicada al pie. 
 
 
 

Vº Bº 
EL PRESIDENTE 

 

 

 

 

 

Fdo.: Antonio Morales Méndez 

LA TITULAR DE LA SECRETARIA GENERAL 
DEL PLENO Y SUS COMISIONES  

P.S. LA OFICIAL MAYOR  
(Decreto de la Presidencia del Pleno  

nº 60, de 28/07/2023) 

 

 
 

 Fdo.: Teresa Reyes Alves 
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